
 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 9° de la Ley 

2213 de 2022. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A la señora Juez, en el sentido de que un demandado allega contestación de demanda, 
pero no reposa en el expediente prueba de la notificación a la parte demandada. Sírvase 
proveer. Rdo. 2022-00528-00. 
 
Pereira, noviembre 02 de 2023 
 
 

 
 
Diana Patricia García Aristizábal 
Secretaria 
 
 

 
   

Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 2022-00528-00 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: RICHER BERRIO ARIAS 

Demandado: PEDRO ALEJANDRO LOPEZ PARRA y OTROS 

 

Previo a hacerse pronunciamiento con respecto a la contestación de la demanda 

allegada por la codemandada ALLIANZ SEGUROS S.A., se requiere a la parte 

demandante para que allegue prueba de la notificación personal de la demanda a 

su contraparte. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

                       MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
 
 

 
 

Notificado por estado electrónico del 16 de noviembre de 2023 
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